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DECRETO SUPREMO Nº  
039-2024-PCM 

 
09.04.2024 

 

Decreto Supremo que prorroga el Estado de 
Emergencia en varios distritos de algunas 

provincias de los departamentos de Áncash, 
Apurímac, Arequipa, Ayacucho, Cusco, 

Huancavelica, Huánuco, Junín, Lima, Puno y San 
Martín, por impacto de daños a consecuencia de 

intensas precipitaciones pluviales 
 

PRESIDENCIA DEL CONSEJO 
DE MINISTROS 

 
 
 

Se prorroga el Estado de Emergencia en varios distritos de algunas provincias de los departamentos de Áncash, 
Apurímac, Arequipa, Ayacucho, Cusco, Huancavelica, Huánuco, Junín, Lima, Puno y San Martín, que se 
encuentran detallados en el Anexo que forma parte del presente decreto supremo, por impacto de daños a 
consecuencia de intensas precipitaciones pluviales, declarado mediante el Decreto Supremo Nº 016-2024- PCM, 
por el término de sesenta (60) días calendario, a partir del 11 de abril de 2024, con la finalidad de continuar con 
la ejecución de medidas y acciones de excepción, inmediatas y necesarias, de respuesta y rehabilitación que 
correspondan. 

RESOLUCIÓN MINISTERIAL N° 
117-2024-VIVIENDA 

 
09.04.2024 

 

Aprueban modificación de la denominación de 
cuatro (04) Fichas de Homologación de 

requisitos de calificación del personal clave, 
plantel profesional clave y experiencia del postor 
en la especialidad, para consultoría de obras y 
ejecución de obras de pavimentación de vías 

urbanas 
 

MINISTERIO DE VIVIENDA, 
CONSTRUCCIÓN Y 

SANEAMIENTO 

 
Se aprueba la modificación de la denominación de cuatro (04) Fichas de Homologación de requisitos de 
calificación del personal clave, plantel profesional clave y experiencia del postor en la especialidad, para 
consultoría de obras y ejecución de obras de pavimentación de vías urbanas, aprobadas por la Resolución 
Ministerial N° 146-2021-VIVIENDA, las mismas que como Anexos forman parte de la presente Resolución 
Ministerial. 

RESOLUCIÓN MINISTERIAL N° 
118-2024-VIVIENDA 

 
09.04.2024 

 

 
Aprueban la primera convocatoria a nivel 

nacional del Programa Techo Propio para el año 
2024, para el otorgamiento del Bono Familiar 

Habitacional en la modalidad de Construcción de 
Viviendas en Sitio Propio 

MINISTERIO DE VIVIENDA, 
CONSTRUCCIÓN Y 

SANEAMIENTO 

Se aprueba la primera convocatoria a nivel nacional del Programa Techo Propio para el año 2024, para el 
otorgamiento de hasta veintiséis mil setecientos veintiséis Bonos Familiares Habitacionales (BFH) en la modalidad 
de Construcción de Viviendas en Sitio Propio (CSP), dirigida a la población que cumpla con los requisitos 
establecidos en el Reglamento Operativo para acceder al BFH en la modalidad de Construcción de Viviendas en 
Sitio Propio, aprobado por la Resolución Ministerial N° 071-2024-VIVIENDA (en adelante, Reglamento Operativo), 
así como a las Entidades Técnicas (ET), con código de registro de ET vigente. 
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